
 
 

SECRETARIA DE POSGRADO  
Maestría en Historia y Crítica de la Arquitectura, el Diseño y el Urbanismo (MAHCADU) 

Departamento de Formación Permanente 

 

Seminario de Formación Permanente en ​
Salud y enfermedad en la conformación urbana 

de la Ciudad de Buenos Aires. Siglo XIX y 

principios del XX. 

Informes:  /   formacion.permanente@fadu.uba.ar maestriahyc@fadu.uba.ar

 

DOCENTE: Dr. Arq. Matías Ruíz Díaz​
DURACIÓN: 4 clases - 16 horas (Jueves 6, 13, 20 y 27 de noviembre de 19 hs a 22 

hs.)​
CRÉDITOS: 1 ​
MODALIDAD DE DICTADO: Por medios tecnológicos sincrónicos (on line).​
INICIO: Jueves 6 de noviembre, 19:00 hs.  

 

 
 
 

OBJETIVOS:  

 

●​ Proponer una mirada alternativa a la historia urbana de la ciudad de Buenos Aires a partir de la 

observación de ciertas arquitecturas poco abordadas en la historiografía tradicional 

●​ Incorporar herramientas de otras ramas de la historia; como la historia social, de la medicina y la 

tecnología, para la reconstrucción de los procesos históricos que configuraron diversos fragmentos 

urbanos. 
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CONTENIDOS 

El desarrollo urbano de la ciudad de Buenos Aires en el ciclo de formación inicial del Estado Nacional, a fines 
del siglo XIX y principios del XX, ha sido abordado desde múltiples miradas y disciplinas. Desde el campo de 
la arquitectura y urbanismo, la gran mayoría de las investigaciones se han concentrado en observar los 
grandes proyectos urbanísticos que buscaron modificar a la ciudad colonial, como también las nuevas 
arquitecturas del Estado vinculadas a las nuevas áreas de gobierno que se asentarían en la importante 
metrópoli en la que se estaba transformando Buenos Aires, como nueva capital del país. Sin embargo, han 
recibido mucha menor atención aquellas arquitecturas, que fueron construidas en el mismo periodo, y 
buscaron administrar ciertas problemáticas propias del crecimiento urbano, como el desarrollo de las 
enfermedades que, entendidas en sentido amplio, incluían a las desviaciones morales como la locura y la 
criminalidad. 

En este curso proponemos abordar estas arquitecturas en su doble dimensión espacial y urbana, 
entendiendo que estos proyectos debían responder a estos problemas tanto desde su configuración 
espacial interna como también desde el lugar donde se podrían ubicar dentro de la ciudad sin representar 
una amenaza para el cuerpo urbano. 

Entendemos que mirar a Buenos Aires desde estos programas constituye una propuesta alternativa que 
permitirá ver aristas antes contempladas desde la historiografía tradicional. 

 

 
 
UNIDADES / TEMARIO 

●​ Unidad 1. Una mirada a la ciudad de Buenos Aires desde la historia de la salud y la enfermedad​
Armus, D. (2024). Enfermedades argentinas, 16 historias. Buenos Aires, Argentina: Fondo de Cultura 

Económica.​
Paiva, V. (2000). Teorías médicas y estrategias urbanas; Buenos Aires 1850-1920. En Estudios del 

hábitat, vol. II, n°7.​
Paiva, V.; Silvestri, G. (2004). Higienismo. En Diccionario de Arquitectura en la Argentina; estilos, 

obras, biografías, instituciones, ciudades. Buenos Aires, Argentina: Clarín. 

●​ Unidad 2. La circulación de las enfermedades en el Atlántico Sudamericano. Planificar la ciudad 

para la salud del pueblo.​
Aliata, F. (2006). La ciudad regular. Arquitectura, programa e instituciones en el Buenos Aires 

posrevolucionario, 1821-1835. Buenos Aires, Argentina: Ediciones de la Universidad Nacional de 

Quilmes.​
Caride Bartrons, H.; Dal Castello, D. (2022). Higiene de la ciudad; salud del pueblo. Una historia 

urbana de la sanidad en Buenos Aires, 1855-1930. Buenos Aires, Argentina: Ediciones digitales del 

IAA.​
Di Liscia, M.S. (2013). Un pueblo sano, una raza apta: inmigración y salud en Argentina, siglos XIX y 

XX. Ponencia presentada en las XIV Jornadas Interescuelas/Departamentos de Historia. 

 



 
 

Departamento de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras. Universidad Nacional de Cuyo, 

Mendoza. 

●​ Unidad 3. Hospitales, lazaretos y cementerios. Una mirada arquitectónica de las epidemias.​
Álvarez, A. (2004). El rol de los lazaretos en el control del cólera y la fiebre amarilla; Buenos Aires 

1870 -1915. En Historia Revista, vol.9, n°2, julio-diciembre.​
Sepúlveda dos Santos, M. (2007). Lazareto da Ilha Grande: isolamento, aprisionamento e vigilancia 

nas áreas de saude e política (1884-1942). En Revista Historia, Ciencias, Saude-Manguinhos, vol. 14, 

n°4, pp. 1173-1196. 

●​ Unidad 4. Asilos y cárceles. Espacios para contener la desviación moral.​
Caimari, L. (2004). Apenas un delincuente: crimen, castigo y cultura en Buenos Aires, 18801955. 

Buenos Aires, Argentina: Siglo XXI Ediciones.​
Ruiz Diaz, M. (2018). La ciudad de los réprobos; historia urbana de los espacios carcelarios de la 

ciudad de Buenos Aires. Buenos Aires, Argentina: Serie Tesis del IAA.​
Vezzeti, H. (1985). La locura en la Argentina. Buenos Aires, Argentina: Editorial Paidos 

 

 

MODALIDAD DE CURSADA:  

Cuatro (4) encuentros virtuales sincrónicos, de 19 a 22 hs. 

La cursada se llevará adelante en 4 clases teóricas y de debate de la bibliografía recomendada clase a clase. 

Las clases teóricas estarán a cargo del docente, tomando como punto de partida la lectura de los 

fragmentos señalados para cada unidad del programa.  

Si bien el seminario se plantea como mayormente teórico, se buscará también incorporar y discutir ciertas 

herramientas metodológicas provenientes de otras áreas de la historia, de manera de enriquecer las 

investigaciones de los alumnos a partir de lecturas alternativas a las netamente disciplinares.   

 

MODALIDAD DE EVALUACIÓN:  

Se deberá contar con un mínimo de 75% de asistencia y la presentación de un trabajo final escrito. Para la 

evaluación final los alumnos podrán optar entre diferentes opciones de ejercicio monográfico individual: 

1- El desarrollo teórico de alguna herramienta/s vistas para la propia investigación en términos propositivos 

de formulación de marco teórico. 

2- Una reseña breve sobre alguno de los textos de la bibliografía propuesta para el seminario. También 

podrá elegir un texto referencial para su propia investigación en clave estado de los estudios. 

 



 
 

 
 
 
CERTIFICADO: ​  
 
Se otorgará certificado de asistencia a los graduados de carreras de grado con duración mínima de 4 años 
 
 
 
 
DOCENTE 
 
Dr. Arq. Matias Ruiz Diaz 

Arquitecto graduado en la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de 
Buenos Aires (FADU – UBA). Doctor en Historia por la Escuela Interdisciplinaria de Altos Estudios 
Sociales de la Universidad Nacional de San Martín (IDAES – UNSAM). Especialista y Magister en 
Historia y Crítica de la Arquitectura, Diseño y Urbanismo por la Facultad de Arquitectura, Diseño y 
Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires (MAHCADU – FADU – UBA). 

Desde el año 2023 se desempeña como coordinador de la Maestría en Historia y Crítica de la 
Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires (MAHCADU – FADU – UBA). 

Profesor Titular y Profesor Adjunto en la Universidad de Buenos Aires (FADU – UBA) y en la 
Universidad Nacional de La Plata (FAU – UNLP). 

Director de la sección Teoría, Historia y Crítica de la Arquitectura del Instituto de Arte Americano e 
Investigaciones Estéticas “Mario J. Buschiazzo” (IAA – FADU – UBA).  

 
 
 

  

ARANCEL $ 369.472,00 

Egresados de Universidades​
 Públicas de Latinoamérica (10%) $ 332.524,80 

Egresados de Universidades Públicas​
 de Argentina y Universidades miembros de Arquisur y Disur (20%) $ 295.577,60 

 



 
 

Graduados UBA y Graduados FADU cuya​
  fecha de emisión de Título tenga 5 años o más al momento de solicitar la 

bonificación (20%) $ 295.577,60 

Graduados UBA cuya fecha de emisión de Título tenga menos de 5 años al momento 

de solicitar la bonificación (30%) $ 258.630,40 

Graduados FADU cuya fecha de emisión de Título tenga menos de 5 años al 

momento de solicitar la bonificación (50%) $ 184.736,00 

Profesores y Docentes UBA regulares o interinos designados por el Consejo Directivo 

de su respectiva Facultad de la UBA y Nodocentes UBA (40%) $ 221.683,20 

Profesores y Docentes UBA regulares o interinos designados por el Consejo Directivo 

de la FADU y Nodocentes FADU (70%) $ 110.841,60 

Docentes Ad-honorem FADU designados por el Consejo Directivo de la FADU​
 con un mínimo de 2 años de antigüedad en el cargo y que se encuentre vigente al momento de solicitar 

la bonificación, hasta un 100% sujeto a disponibilidad de vacantes 

  

 

 


